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La sanción de la ley 25.517/01 y su decre-
to reglamentario 701/10 sobre “la restitución 
de restos mortales de aborígenes que forman  
parte de museos e instituciones públicas y/o 
privadas” constituye un nuevo desafío para  
los antropólogos argentinos. En consecuen-
cia, desde el año 2011 se vienen organizando 
reuniones anuales bajo el nombre de Taller de 
Discusión sobre Restitución de Restos Huma-
nos de Interés Arqueológico y Bioantropoló-
gico (TaDiRH). En este ámbito de pluralidad 
académica y también ideológica, se discuten 
posibles estrategias comunes para dar res-
puesta fundamentalmente a las demandas de 
las comunidades sobre restitución de restos 
en el marco de la mencionada ley.

El IV TaDiRH se realizó en el Museo de La 
Plata, institución que alberga restos identifica-
dos de aborígenes del actual territorio argentino 
y que son motivo de reclamo desde hace más 
de treinta años por parte de poblaciones origina-
rias. En este encuentro se presentaron diferentes 
trabajos, varios de ellos publicados aquí.

Esta sección especial de la RAAB se inscri-
be en el marco de compromiso que ha tomado la 
Asociación de Antropología Biológica Argenti-
na respecto a la restitución y manejo responsa-
ble de restos mortales de poblaciones origina-
rias. Los trabajos publicados refieren claramente 
a dos vertientes: aquellos que dan cuenta de la 
historia y cambio de paradigma en la gestión 
y administración de las colecciones bioantro-
pológicas del Museo de La Plata (artículos de 
Tamagno; Ametrano; Sardi et al.; Del Papa y 
Pucciarelli) y otros que muestran experiencias 
de interacción entre antropólogos y comunida-
des en excavaciones y manejo de restos morta-
les en diferentes regiones del país (Guichon et 
al.; Salceda et al.).
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